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©Mal 
DE LA PBOVWCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OPÍCIAI. 

Las leyei, ordenes y anuncia qu« hayan de ln-
KriSV^i? 5 B o L K T , ! , T . S O ^ U L B S «a han de mandar 

^ Í I Í X " 2 ° ^ d \ l 0 8 m e Q ™ " i o s periódicos. [/(talórfandc 6 d i obriid^ 1839;. 

SK PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS, 

P»BCio os s u s c a i c i o B — E n esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U r e . al mes; 36 el trimestre; 7Í e» semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETHT, 
Corredera baja de Sao Pablo, numero 59, baio—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un numero suelto 2 reales. 

PRIMERA SECCIÓN 

ADVERTENCIA EDITORIAL* 

Las disposiciones de las Autoridades, eaeepto la 
que sean áinstancia departe no pobre, se inaerttrái 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

P A U T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

6 fci.'lfcoi Li b 0 7 1 £»r ' • i • •t>'> l'Gi'iini 
S. M. la Reina nuestra Señora (que 

Dios guarde). S. M. e¡ Rey su augusto 
Espeso y SS. AA. RR. el Principe de 
Asturias y las Scrmas. Sras. Infantas 
dona Isabel, doña Pilar y dona Paz con
tinúan en esta corle sin novedad en sn 
importante saluJ. 

S A. R. la Serma. señora Infanta do
ña Eulalia adelanta felizmente en su con
valecencia. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REALES ÓRDENES. 

Números.—Circular. 

Exorno. Sr . : Con esta fecha digo al 
Capitán general de Castilla la Vieja lo 
siguiente: 

«líe dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E. fecha 15 
del corienie, y de la de 15 del mismodel 
Mariscal de Campo don Luis Hurlado de 
Zaldivar, Marqués de Yillavieja, Coman
dante general del sitio y tropas que se 
hallan de guarnición en Avila durante la 
permanencia en dicha ciudad de la Real 
Familia, relativas á Incompetencia sur
gida entre ambas autoridades acerca del 
puesto que debían ocupar al lado del co
che real; y S. M., teniendo encuenlaque 
después de lí. eslincicn de los cuerpos 
de la Guardia Real quedaron refundidas 

atendiendo á que en buena organización 
militar no puede admitirse ni existir 
dualismo en el mando ni en consideracio
nes, y que en la letra misma d é l a orde
nanza se e3 lableee siempre una gradual 
separación de autoridades y atribuciones: 

Considerando que cualquier disposición 
que se dicte para regularizar el servicio, 
uunca puede lastimar ú las clases de la 
milicia, por elevadas que seao, cuando 
dicha disposición se apoya en las Orde
nanzas y Reales disposiciones vigentes, y 
en el eterno principio de disciplina, base 
fundamental de lodos los ejércitos per
manentes bien constituidos: y en cum
plimiento, finalmente, de lo prevenido 
en el a r l . 4.°, tit. 1.°, tratado 6.* de las 
Reales Ordenanzas, que consigna de una 
manera clara y terminante la suprema
cía en el mando de los Capitanes gene
rales de distrito; S. M. la Rjina se ha 
servido resolver y declarar que, escep-
luando los Capitanes generales de ejército 
que por ser los Gefes superi res do la 
milicia, y cuya elévala dignidad hace 
que dependan directamente de S. M., 
han de tener para todo la preferencia y 
ocupar en todos los casos loa primeros 
puestos de hooor, los demás Generales y 
Ge/es de cualquier graduación quesean y 
en cualquier concepto en que se encuen
tren, se hallan lodos sujetos á la autori
dad de los Capitanes generales de los 
distritos, menos los Directores ó Inspec
tores de las armas con sus dependencias, 
por cuyas funciones pecu l i a res depen
den esclusiva y directamente del Minis
terio de la Guerra, según lo manifestado 
en Real orden de 14 de abril de i 8^8; 
quedando establecido para evitar dudas en el Capitán General de Castilla la Nue 

va las atribuciones del Comandante g e - I en lo sucesivo, que p r e f e r i d o s Cari la-
de cuartel á que se referia el Real neral 

decreto de 27 de noviembre de 1829, 
cuya refundición se hizo en virtud délas 
Reales órdenes de 51 de octubre de 18 í 7 
y 12 de mayo de 1855: 

Considerando por otra parle que la au
toridad do un Capitán general de un dis
trito nunca debe ni puede aparece infe
rior ni rebajada á la de otros Gefes 
estraños de ni i o del territorio de su mando, 
no tan solo por su representación y gran 
responsabilidad, sino por la jurisdicciou 
militar que ejerce, cuya sola condición 
lo constituye en respetable tribunal, y 

nes generales de los distritos deben ocu
par los primeros puestos y ejereer sieui-
pro la primera autoridad militar en el 
que se encuentren del territorio de su 
mando.» 

De Real orden lo traslado a V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á Y. E . muchos años. 
Madiid 18 de setiembre do 1 8 6 6 . - Va
lencia.—-Señor... 

Número 4.—Circular. 

Excmo. Sr. : En vista de lo consultado 

por el Director general de !a Guardia 
civil en comunicación que dirigió á este 
Ministerio en o do agosto próximo pasado, 
la Reina (Q. D. G.), de aeuerdo con la 
opinión emitida por el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, ha tenido á bien 
mandar que en la un lótiima subdivisión 
de las hojas de servicio de los Gefes y 
Oficiales dei ejército se anoten únicamen
te las cansas que hayan formado y los 
castigos impuestos á consecuencia de 
ellas, modificando su epígrafe en los 
términos siguientes. 

«Causas que se le han formado y sen
tencias q u e h a n recaído én las mismas.» 

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde ó 
V. E. muchos años. Madrid 21 de setiem
bre de 1866.—Valencia.—Señor. . . 

MINISTERIO DE MARINA. 
• 

BEAL ORDEN. 

Dirección del Personal. 

Como todo lo que contribuye á csli» 
mular el amor al estudio y cultivar la 
inteligencia encuentra siempre favorable 
acogida en el augurio áoimo de la Rei
na (Q. D. G ) , se ha servido S. M. dis
poner que la Biblioteca de Marina-en e s -
la corte, rica ya en obras generales y 
especiales del ramo , guardando unas el 
recuerdo de ignoradas glorias y dalos 
históricos de gran valia, otras documen
tos de consulta en ciencias, artes y lodos 
los adelantos del saber üumano, quede 
abierta al público bajo las bases que se 
acompañan y que se eolenderán como 
adición al reglamento* del Museo Naval, 
aprobado por S. M. en Real decreto de 
24 de setiembre do t85fi ; debiendo 
V. S. noticiar á esta Superioridad, para 
su inmediata adquisición, los útiles que 
considere necesarios para comodidad del 
público y decoro del establecimiento. 

De Real orden lo digo á V. S. á los 
fine- espresados. Dios guarde á V. S. 
muchos años.—Madrid 22 de setiembre 
de 1866.—Rubalcáva.—Señor Director 
del Museo Naval y Biblioteca de Marina. 

Reglamento para el sorvicio público de la Bi
blioteca de Marina. 

Articulo 1.° Ka Biblioteca de Marina 
estará abierta ai público todos los lunes 

y jueves, desde las once de la mañana 
hasta las cuatro de la ta rde , esceptuán-
dose los festivos ó lluviosos. 

Art. 2.° Los porteros recibirán al 
público y entregarán á cada uno de los 
concurrentes una papeleta de las que 
habrá dispuestas al efecto con el sello 
de lp Biblioteca para que se escriba ea 
ella el titulo de la obra ú obras que s o 
liciten. Con dicha papeleta se entregara 
al lector lo que pida, si es posible darlo, 
conservándose por el Bibliotecario el 
pedido por via de resguardo. 

Art. 3.° Devuelta la obra por el lec
tor, se ' l e devolverá la papeleta, y á s u 
salida la entregará al portero. 

Art. 4.° Todo nuevo pedido se r e 
clamará con nueva papeleta. 

Art. 5.° Los concurrentes que ob
serven algún descuido, ó á quienes se 
desatienda en cualquier concepto, po
drán de palabra ó por escrito acudir en 
queja al Director, r,ue asiste diariamen
te á la Biblioteca á las horas marcadas 
en el ar t . l .° 

Art. 6.° Los que por el contrario 
abusen de la confianza que so les d is 
pensa en esta clase de estab'ecimienlos, 
ó resistan sus prescripciones y reglas, 
incurrirán en las penas que seguu la ley 
corresponde á tales faltas. 

Madrid 22 de setiembre de 1866. -
SEGUNDA SECCIÓN. 

JOB1EELNO DÉLA PROV1NCIADEMADR1D. 

Ayuntamientos. 

Se halla vacante por renuncia do 
que la servia la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Brúñele, dotada 
con el sueldo anual de 458 escudos pa 
gados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcal
de-presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que e m . 
pezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gaceta; en la inteligencia 
do que sera preferido el aspirante que 



euna las circunstancias prevenidas en 
)1 Real decreto de 19 de octubre de 1853 
y Real órdon de 21 de octubre d(? 1858. 

Madrid 26 de set iembre de 4866. 
Bl Gobernador, 

Carlos Marfori. 

JUNTA PBOVIXCIAL D8 ÍXSTRLCCION PUBLICA 
DB MADRID. 

Los señores Presidentes de las Juntas 
locales de primera enseñanza que sin 
embargo de la circular de esta Corpora
ción, inserta en el núm. 186 de este 
periódico oficial, no ban remitido las 
hojas de servicio de los Maestros y Maes
tras de las escuelas públicas, se se rv i 
rán verificarlo en el improrogable t é r 
mino de ocho dias. 

Madaid 2 6 de setiembre de 1 8 6 6 . — 
El Presidente, Carlos Marfori.—El Se 
cretario, José Patricio Clemente. 

Los señores Presidentes de las Juntas 
locales de primera enseñanza de los pue
blos comprendidos e a el partido j u d i 
cial de Colmenar Viejo, que no ban con-^ 
testado á esta Junta acerca de las d i s 
posiciones t imadas por la misma con 
motivo de la última visita de las escue
las, se servirán verificarlo --n el impro-
rogable término de ocho dias, pues ur 
ge mucho que las autoridades locales 
secunden los acuerdos lomados con el fin 
que queda espresado. 

- Madrid 27 de setiembre de 4 8 6 6 . — 
1 El Presidente. C¿rlos Marfori.—El S e -
* cretario, José Patricio Clemente. 

QUINTA SECCIÓN. 

SESTA SECCIÓN 

P83VIDENGIAS :UD CÍA í\ 

ADMINISTRACIÓN DE UACIENOA PÚBLICA DE 

LA PROVINCIA DE MADRID. 
¡-lililí 1 

Seguuda Sección.—Reñías Estancadas. 

El día 41 del mes próximo, á las 
doce de su mañana, tendrá lugar el ac
to para celebrar secunda subasta con 
el ÜQ de enagenar 5 0 0 0 cajones de pi- , 
no vacíos, procedentes de tabacos, bajo 
los mismos tipos y condiciones insertos 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
número 2 2 1 de 15 de este mes, y Dia
rio oficial de Avisos, núm. 4585 de 43 
del mismo. 

Lo que se hace saber para conoci
miento de los que quieran tomar parle 
en el r emate . 

Madrid 2 6 de setiembre de 4 8 6 6 . — 
El Adminis t rador .—P. A . , Pedro Ruiz 
Ubago. 

Contribuciones.—Recaudación.—Circular. 

La Sociedad Española de Crédito Co
mercial, en el concepto de Recaudado
ra ¿ 3 Contribuciones de esta provincia, 
y usando de la lacultad que la concede 
el a r t . 2 2 de la Real instrucción de 5 
de ssücmbro de 4 8 4 5 , ha nombrado 
subalterno, para realizar la cobranza de 
los pi:¿l>l¿3 de Borzosa, Moiitejo de la 
Sierre, Ci&rusb del Valle, Puebla de 
la ¡$Sy; Lee r l a , Rascafria y Serrada, 
del psíüdo judicial de Torrelaguna, á 
don £<JaÜago Blasco, en lugar de don 
Lorenzo Muñoz quo lo e ra . 

Lo que se anuncia para el debido co-
nocimiefito de los Ayuntamientos y con
tribuyentes. 

Madrid 26 de setiembre de 1 8 6 6 . — 
P . S . , Pedro Ruiz ü b a g o . 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospicio. 

Sentencia.—En la villa y corle de 
Madrid, á 29 de agosto de 1866, vistos 
estos autos seguidos a instancia de don 
Máximo Martínez, vecino de esta corle, 
contra don Lorenzo Izquierdo do Anaya, 
doña M u n Yalbauera y don Lorenzo 
Izquierdo y Zarate, como heredaros de 
dona María Yalbanora Zarate y Murga, 
y contra don Antonio liraña y Escosura, 
su testamentario, sobre cumplimiento do 
uu coutrato . 

Hesuliando quo á nombre de don Má
ximo Martínez, representado por el Pro
curador don Ángel Calvo, s e formuló 
con fecha 12 de julio de año anterior la 
demanda ordinaria que aparece del folio 
7 y siguientes contra don Lorenzo Iz
quierdo de Anaya, dona María Valbane-
ra y don Lorenzo Izquierdo y Zi ra te , 
como heredcros.de doúa María Valbane-
ra Zarate y Murga, y contra don Anto
nio Brana y Escosura, su testamentario, 
sobre cumplimiento de un contrato que 
entre ellos se celebró relativo á la ter
minación de la les lameclai ía , con la 
pretensión de que dentro de un breve 
término se les oblíguo á inscribir en ei 
Registro de la Propiedad el título en 
cuya virtud adquiriese aquella señora la 
parte de casa sita en esta corle calle de 
la Concepción Gerónima, núm. 7 nuevo 
y 51 aoliguo, sobre la que gravita un 
crédito que forma parte del legado que 
la testadora hizo al demandante, asi c o 
mo también los otros títulos de los de-
mas bienes que no estuviesen inscritos 
y le fueron adjudicados en pago del r e 
manente del imiclo, ó bien á que cutre-
guen dichos lilulos al demándame para 
gestionar y obtener su inscripción á 
costa de los demandados, y en su defecto 
que se declare rescindido el contrato 
indicado, que se otorgó con fecha 10 de 
marzo de 1865 y presentó con la deman
da, qoedan-lo en autos el conducente 
testimonio según se solicitó: 

Resultando que conferido traslado y 
hecba la correspondiente citación y e m 
plazamiento á los demandados, lo eva
cuaron con la debida representación don 
Lorenzo Izquierdo y Anaya, dona Vat-
banera y don Lorenzo Izquierdo y Z i ra-
te, y en su nombre el Procurador don 
Manuel Apraiz, impugnando dicha de
manda, con la pretensión, no solo de 
que so desestime en todas sus parles y se 
les absuelva de ella, si que también, por 
virtud de la reconvención que interpo
nen, se condene al demandante al cum
plimiento de las obligaciones .pie se im
puso en la cláusula cuarta de la escritu
ra , reintegrando á los demandados la 
cantidad de 5 i 6 9 reales 26 céntimos, 
procedente de la deuda alimenticia asig
nada en Cambados á la hija natural .¡-l 
último Marqués de Monte-Sacro dona 
Valbanera Zarate y Otero por sentencia 
ejecutoria lecha 9 de enero de 1865, y 
además á que garantice con hipoteca de 
bienes suficientes el pago anlicipado por 
trimestres de la cantidad ' anual de 385 
reales 55 céntiaos á que asciende la dé 

cima quinta parto de los alimentos seña
lados, del propio modo que el del legado 
de 6000 reales que dejó el espresado 
Marqués á su referida hija natural para 
cuando tomase estado: 

ResultauJo que seguidos los autos en 
rebeldía respecto al teslaiuentirio don 
Antonio Brafla y Escosura por no haber 
comparecido á pesar de su situación 
personal, y poV lodos sus trámites entre j 
el demandante y demandados que con- . 
testaron la demanda, insistieron en sus 
respectivas pretensiones en los escritos 
de réplica y duplica y alegación cou vis
ta de las pruebas practicadas por los 
demandados, que solicitaron su recibi
miento: 

Resultando que los hechos fundamen
tales de la demanda quedan reducidos: 
primero, á que doña María Valbanera de 
Zarate y Murga, esposa de don Lorenzo 
Izquierdo de Anaya y madre de doña 
María Valbanera y don Lorenzo Izquier
do y Zarate, falleció en e«ta corte el 25 
de febrero de 1865, bajo el testamento 
que otorgó en 7 de noviembre de 1861 
ante el Notario don tiu!o¿io Marcilla 
Sánchez: segundo, que en dicho testa
mento hizo mérito de una memoria queso 
protocolizó y en ella so ordenó se ent re
gase al demandante Mutinez Plaza el 
remanente hasta €l completo de lo que 
valiese el quinto de sus bienes á fin de 

r satisfacerlo en p i r l e las cantidades m e 
tálicas que le había préstalo: Tercero, 
due no siendo posible fijar la verdadera 
cuantía del legado por ignorarse ta su -

| ma del caudal heradi la rb y parte de las 
fincas que debian adjudicarse á doúa 
María Yalvaoera Ziralo y Murga en el 
juicio pendiente de testamentaria de los 
señores marqueses de Monte Sacro, fué 
preciso esperar á su terminación que t u 
vo lugar en el año Oí, aprobándose todas 
sus operaciones: Cuarto, que el deman
dante y demandados de común acuerdo 
y con el deseo do evitar costosas dila
ciones, fijaron en 140.642 rs. 8 cénti
mos el importe de lo que por su legado 
debía percibir aquel, otorgando al efec
to la escritura de convenio fecha 12 t'e 
marzo del 65 ante el Notario don Fran
cisco Seco de C'ceres , en la que se ad 
judicaron al legatario Martínez determi
nados bienes, entre los que figura un 
crélito de 52.905 rs . sobre la parte do 
la casa de la Concepción Gerónima, n ú 
mero? moderno, que debía corresponder 
a la doúa María Vnlvanera, hija de los 
marqueses de MootCáacro: Quinto, quo 
la espresada escritura no puede inscri
birse en el Registro de la Propiedad por 
no hallarse registrada parto alguna de 
dicha casa A favor de aquella señora; 
y aunque el demandante ha gestionado 
con los heredero» para que suplan esta 
omisión, no lo ban verificado á pe¿arde 
haberlo ofrecido, ni se han allana lo á 
fijar término, para ello: 

Resultando que los hechos consigna
dos en el escrito de contestación á la do-
manda se reducen: Primero, á que c | 
Registrador de ta Propiedad en la nota de 
la escritura declaró tan solo que no ha
bía lugar a l a inscripción del crédito de 
52 905 reales adjudicados al demandan
te sobre la casa indicada, pero no se 
opuso á la anotación preventiva que no 
quiso el demandante se tomara: Segun-

doK que por ta cláusula quinta de dicha 
escritura S 3 ob'igó este á no enagenar 
dicho eré lito hasta que no diese la ga
rantía hipotecaria de quo se hizo mérito 
en la anterior, que es objeto de la 
reconvención: Tercero, que los deman* 
dados no inscribieron su dominio de 
parte de la mencionada casa hasta en
tonces por no haberles sido entregados 
ni tener corrientes los títulos según cons
taba al demandante por la cláusula ler. 
cera del contrato, manifestándole sin con
siderarse á ello obligados, que tan pron
to como tuviesen dichos títulos en su 
pode - los inscribieran á la mayor breve
dad: Cuarto, que los demás bienes ad
judicados al demandante en pago de su 
legado lo fueron en el mismo estado que 
lo3 recibió la herencia de doña Yalvane-
ra Zarate y Murga, de la testamentaría 
de eus padres los últimos marqueses de 
Monte Sacro, que no estaba terminada 
cuando dicha Señora falleció, y no era -
bien conocida todaviala fincabilidad de la 
misma: Quinto, que con vista de los testi
monios, de hijuela y cuantas de gastos, de 
común acuerdo con los demandados 
eligió el demandante los bienes que 
se le adjudicaron en pago de su le
gado, y fija loe! importe del mismo en la 
cantidad espresada de 1 í 0 6 í 2 reales 8 
céntimos, se lomó por base de su adju- . 
dicaciou el valor dado á dichos bienes 
en la testamentaría de su procedencia: 

• Sesto.que en las cuentas de gastos de d i 
cha herencia aprobadas por el testamen
tario y demandante en la cláusula se-

; guada del contrato, no se incluye partida 
alguna por la inscripción de los bienes 
de caudal que el demandante sabia no 
estaban inscritos todavía en nombre ue 
la difunta señora de quien procedía el 
legado del quinto, y bajo este supuesto ó 
inteligencia se estableció la referida 
cláusula quinta del contrato, por la que 
se obligó ul demandante [á satisfacer do 
su cuenta los gastos á que diese lugar 
la inscripción de las bienes que se le ad
judicaban y los que procediesen do 
cualquier otra cansa, quedando tan solo 
y escíusivamenle de cuenta de los de
mandados el abono de la mitad de los 

i del otorgamiento de la escritura: S é t i - ' 
mo, que el mismo demandante sabia al 
otorgar la escritura de adjudicación, s e 
gún consta de su cláusula tercera, que 
no habían sido entregados lia ta enton
ces á los demandados los títulos de pro
piedad, por locual era absolutamente im
posible su inscripción, siendo de notar 
que en el acto conciliatorio se concretó 
l a d e m a n d i á la inscripción d é l a casa 
de la calle de la Concepción Gerónima, 
sobre la cual se le consignó el crédito do 
52.005 rs . y oo á los dornas bienes que 
fueron adjudicados al demandante: 

Resultando que los hechos Consignados 
en el mismo escrito de contestación 
a e r e a de la reconvención interpuesta, 
consisten: Primero: en qUe por la Real 
sentencia de 9 de enero de 1865 dictada 
pof la Audiencia de la Coruña se condenó 
á la herencia del último marqués do Mon
te Sacro á abonar á su hija natural dona 
Valvanera Zarate y Otero los alimentos 
fijados á razou de 10 rs. diarios por el 
tiempo trascurrido desde 1.* de mayo de 
1848 Insto 3 de setiembre de I8í>2. y 
desde e la última fecha en adelante á 

http://heredcros.de


N ¿Q 16 r s f , descontando de los ven-
5 S jos que se habian satisfecho p o r 

í 3 l a r o i e D , ° provisional á razón de 5 rs . 
f¡r\os por sentencia do 4 do julio de 
iS50- Segundo: Que en la de 9 de enero 
rtíericl°» se condenó á la herencia á ga -

anlizar el paco de dichos alimentos y del 

iegad° de r s - D e c Q 0 P o r e * adjunto 
jp rqué3 á 'a alimentista para cuando to
base estado, con bienes cuyo prodaclo 
^renla escediese de las cantidades ga-
^ l i / a l a s . Tercero: Que por la repre
so! :cion que la difunta dona Ralvaoera 
párate y Murga tenia en la herencia de 
jodií."» 1 0 padre el marqués de alonle 
^cro. afectan las obligaciones indicadas 
. n e «jo ella proceden al demandante como 
legatario del quinto de sus bienes, en la 
proporción de la décima quinta parle, á 
c.jyo cumplimiento se obligó en ia cliu-
jola 4." del repetido contrato, debiendo 
facérsele el pago en Cambados, según so 
estableció en la sentencia. Cuarto: Que 
la décima quinta parle de 52.039 rs. á 
que asciendo la deuda alimenticia hasla 
30 Je junio de 1865, según la liquidación 
hecbi con arreglo á las bases d • la sen
tencia importa 3469 r s .26 cents. . 400 r s . 
)a del legado de 6000. y 589 r s . 53 cén
timos fea de los alimentos de un ario: 

Res .lando que .por parte del deman
dante, en su escrito de duplica, contra
yéndose á la recouveneion propuesta por 
los demandados, se fijan como puntos de 
hecho. Primero: Que reconoce y está 
conforme en respetar y cumplir las obli
gaciones á que se reüeren los cuatro pri
meros hechos que alegan aquellos en cj 
modo y forma que señala el art . 4 . ° de 
la escritura de Iransacion y Convenio 
olorg.ida en 12 de marzo de 1865..Se
gundo: Que dichas obligaciones se han 
Impuesto á favor de la alimentista doña 
Valvanera Zirate y Otero, á quien el d e - j 
mandante por el articula citado, se com
prometió á hacer el pago do los alimen
tos de la parle proporcional que le cor-
reapomje. Tercero: Que las condiciones 
esprcsulas se impusieron y aceptaron 
como consecuencia del legado que lenizo 
doha Valvanera Zárale y Murga y de la 
entrega de los bienes que dehia adquU 
rir en propiedad y posesión á virtud de la 
Iransacion y convenio de que so trata: 

Resultando que en el escrito de répli
ca, se (¡jan por los demandados como 
nuevos hechos. Primero, quosu represen
tado al otorgar la escritura da i 2 de mar 
2o, entregó a la vista del demandante al 
liquidador del impuesto hipotecario, los 
testimonios de hijuela de los bienes de la 
difunta dona Valvanera, para la liquida
ción de! derecho que habia de satisfacer 
tí legatario, en los cuales se comprendía 
también la adjudicación de la parte de 
casa de la Concepción Geróuima á la r e 
ferida señora, y á su nombre á sus hijos, 
cuyos tiluios era indispensable presentar 
con olrcs para la inscripción objeto de la 
demarda. Segundo, que á pesar de ha 
berse ob'igado dicho demandante en la 
referida escritura á recoger aquellos t í 
tulos que quedaron en poder del liquida
dor y devolverlos á los señores Izquierdo, 

, ño lo había verificado todavía cuando se 
celebró el acto conciliatorio hasta que 
después los recogieron los señores Izqnicr -
do para llevarlos al registro, por lo cual 
8 abia el demandante que el no haberse 

hecho la Inscripción de ta casa, no fué los señores marqueses de Monte Sacro á 
por efecto de morosidad de los demanda» j los señores don Lorenzo y doña Valva-
dos, sino por causa del demandante, que ñera Izquierdo y Z ' r a t e , en represenla-
no devolvió aquellos testimonios, según ¡ don de su madre, hija de aquellos, para 
se obligó y era preciso si habia de hacerse • la liquidación del derecho hipotecario 
la inscripción de la finca: J corrcspondienle al legado, obligándose 

Resultando que en el segundo acto de los demandados tan solo á sufragar la 
conciliación, fóüo'95,promovido por el , milad délos gastos de la misma escritu-
demandante con fecha 15 de febrero do * ro de convenio, siendo de cuenta del le-
esle año, sobre la inscripción do la casa j gatario los á quedó lugar su inscripciou 
y demás bienes que se le adjudicaron en 
pago de su legado, manifestaron los de 
mandados, que por convenir á su dere
cho como propietarios de la casa afecta 
al crédilo del legatario, y no porque á 
ello estuvieren obligados con el deman
dante, lenian solilada su inscripción, que 
se hallaba registrada con fecha 28 do no
viembre del 6o . pero no se consideraban 
obligados de modo alguno ó la inscrip
ción de las demás rentas que coostituian 
el legado: 

Resollando de prueba practicada por 
los demandados que la referida casa se 
inscribió en efecto en el Registro de la 
Propiedad, no verificándose en cuanto al 
gravamen sobre la mitad de la misma 
por falta de datos ó antecedentes al efec
to scgunconsla al folio 2 3 ! y 232 , con 
otros asiremos de menos importancia 
para la decisión del presente litigio: 

Considerando que los derechos y obli
gaciones ^ue son objeto del présenle l i
tigio nacen precisamente de la escritura 
de convenio ó transacion otorgada con 
fecha 12 de marzo del 65 , cnyoles l imo-

cn t i Registro de la Propiedad y lo que 
proceda de cualquier otra causa: 

Considerando que para la entregado 
los títulos de que se trata por parlo de 
los demandados no se fijó piazo algu
no de líempo determinado, ni tam
poco para la inscripción de la casa, 
en lo cual debían tener igual ó mayor in
terés, en razón al derecho de dominio que 
sobro ella adquieran, por mas que queda
se hipotecada á la so.-uridad del crédilo 
que formaba parle del legado al deman
dante, cuyo interés y derecho baj1» esle 
punió de visla no puede tampoco de sco-
nocerse: 

Considerando quo en tal concepto no 
puede estimarse la demanda, ni tampo
co encierra temeridad el gercicío de la 
acción que ella se propone y deduce: 

Considerando quo la reconvención in
terpuesta por parte de los demandados 
solo puede estimarse en los términos que 
se fijan en ta cláusula ó articulo cuarto 
do la precitada escritura, y por virtud 
de la cual solo se obligó el demandante 
para con los demandados de una mane-

nio en cuanto se estimó suficiente obra J ra clara y terminante á abonarles en el 
al folio 19 al 29 y solo con arreglo á las 
condiciones en et!a establecidas,"pueden 
resolvérselas cuestiones suscitadas entre 
las partes conten líenles: 

Considerando que por consecuencia 
de lo estipulado en la condición ó art icu
lo tercero, solo so obligaron los herede
ros de !a difunta doña María Valvanera 
Zarate y Murga á entregar en Santiago 
al sñor don Máximo Martínez Plaza los 
títulos y demás documentos correspon
dientes á los bienes y rentas a l¡u l ica-
dos al mismo por virtud de la escritura, 
cuando á su vez lo recibieran de don José 
María Lugardo, actual marqués de Mon
te Sacro que á la sazón estaba incautado 
de todos los relativos a l a fincabilidad del 
difunto abuelo de aquellos y p id re de la 
testadora, cuyo archivo se hallaba en 
aquella ciudad (Santiago), sin que cer
ca de las condiciones y requisitos ó 
formalidades de la Ululación se estable
ciera compromiso alguno cuyo cumpli
miento afectase á los demanda los, sino 
que[por el contrario, quedó espresado que 
serian de cuenta del señor Martínez tos 
gaslos que pudieran originarse ó pro lu
cirse con motivo de la acción que á su 
favor se consignaba para eslraer testi
monio de cuantos documentos pudieran 
convenir esclusivamento á la Ululación 
de los bienes al mismo adjudicados, se 
gún se lee al final de dicha cláusula, FO
lio 23 vuelto: 

Considerando quo el contesto de la 
cálusula quinta viene á consignar la r a 
tificación de las obligaciones y derechos 
establecidos en la lercera de que se ha 

( hecho espresion, comprometiéndose los 
, demandados á facilitar al demandante á 
; calidad de devolución losdos testimonios 

de haberes adjudicados por muerte de 

acto del otorgamiento la cantidad de 
150 rs . , importe de los 365 anuales que, 

1 por vía de alimentos, abonó la herencia 
' hasta 31 de diciembre del Oí á la al i

mentista doña Valvanera Zarate y Otero, 
hija natural del último marqués de Moa-

1 te Sacro ya difunto, cu ya cantidad de 155 
1 reales es de creer fuera satisfecha en 
' efecto, loda vez quo sobre ella no se hace 

reclamación alguna: 
Considerando que aun cuando por la 

misma cláusula cuarta viene obligado el 
[ deman Jante á satisfacer la décima quinta 

parle de la cantidad á que ascienden los 
' alimentos vencidos y declarados en fa-
i 

vor de dicha alimentista, por sentencia 
ejecutoria de la Audiencia de laCoruña, 
fecha 9 de enero de 1865, en la forma y 

1 con las garantías que en ellas se exijen, 
¡ esta obligación no puede estimarse con

traída ui producir ef- cto en favor de los 
demandados, sino cuando estos j ú s t i l -

I casen haber satisfecho las obligaciones 
: correspondientes al legatario, lo cual no 
¡ se acredita en ios presentes autos: 
I Visto lo demás que de los mismos re-
: sulla; y teniendo presento lo dispuesto 
! en la ley | rimera, lít . 4.°, libro 10 de 
1 la Novísima Recopilación y artículos de 
' la de Enjuiciamiento civil aplicables al 

présenle juicio, 
Fallo: que debo absolver y absuelvo 

á los demandados don Lorenzo Izquierdo 
de Anaya, doña María Valvanera y don 
Lorenzo Izquierdo y Zárale, como he re 
deros de doña Maria Valvanera Zarate y 
Murga y á d o n Antonio Braña y Escosu-
ra , su testamentario, de la demanda con
tra ellos deducida por don Máximo Mar* 
linez Plaza, á quieu asimismo absuelvo 
de- la reconvencioo contra él propuesta 
por aquellos, siu perjuicio do las obliga

ciones por él contraídas en (a referida 
esorílura, y aceptadas también en el 
curso del pleito, ni de las acciones y 
derechos que de ella puedan derivarse y 
creyeren conveniente ejercitar las par
tes. Así por esta sentencia, que además . 
de notificarse en los estrados del Juzga
do y de hacerse notoria por medio de 
edictos, so publicará en los diarios ofi
ciales de esta capiíal, en conformidad á 
lo prevenido en el a r t . 1190 de la ley de 
Enjuíciamento civil , sin hacer espresa 
condenación de cusías, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, maodo y firmo. 
—Gregorio Muñoz. 

Publicación.—Publieada fué la s en -
tenoia anterior por el señor don Grego* 
rio Muñoz, Juez de primera instancia del 
Hospicio en Madrid, estando celebrando 
audiencia pública en ella á 30 de agosto 
de 1866.—Doy fé.—Lope Monlalvo. 

780. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Latina. 

En el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital, que 
despacha el señor don Francisco Sapiña 
y Rico, y Escribanía de don Tomás Rin
de, se'ha fórmalo espediente á solicitud 
de don José Ricarie y Altemir por de l e 
gación de don Mariano Muzas, dueño de 
una casa sita en la población de esta 
villa de Madrid, calle de Juanelo, distin
guida con los números 9 antiguo y 3 
moderno, de la manzana 55, lindando 
por la derecha con casa pastelería de don 
Perfecto Pérez número 5 moderno, por 
la calle de Juanelo, quo tiene la entrada 
por la do Mesón de Paredes, número 1 1 , 
también moderno, por la izquierda con 
casa de don Epifanio Ballesteros, que 
tiepe la entrada por la calle de la Espa
da número 10 moderno, y por la espalda 
con dicha casa do don Epifanio Balleste
ros y otra de don Antonio Cacharena, de 
la calle de Mesón do Paredes, núm. l o 
nuevo sobre que se libere la citada casa 
callo de Juanelo, número 5 nuevo, de 
un censo perpetuo de 2 reales que 
anualmente se pagaban al señor del di
recto dominio, sin espresar quien era; 
y en virtud de providencia del referido 
Juzgado focha 2 del corriente mes de 
julio se cita y emplaza á todas las per* 
snuas que á título de herederos, causa-
habientes, ó por otro concepto les cor
responda alguna acción ó derecho en 

! contra de la espresada liberación, para 
quo dentro del térmico que se les señala 
de sesenta dias siguientes al de la publi
cación de esle edicto en la Gacela de 
MadriJ, comparezcan á deducirle en di
cho Juagado y referida Escribanía de 
1 *» i í»i.*, bajo apercibimiealo que de no 

: verificarlo dentro de dicho plazo se ten
drá por eslinguido el mencionado censo 

i perpetuo de 2 reales anuales y librada 
1 la finca de semejante responsabilidad. 

Madrid 5 de julio de 18G6.— Tomas 
Bande.—781. 

Jurgado de primen instancia del distrito de 
Palacio. 

Don José Espada Novoa, Juez de p r i 
mera instancia del disidió de Palacio 
de esta -capital. 

Hago saber: Q i e por don Agustín 
Santos y Mart ines vecino de esta corte , 
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(salle de Capellanes, n ú m . 7, sombrere
ría, de estado casado, propietario y de 
cuarenta y ocho años de edad, se ha acu
dido a este Juzgado por la Escribanía 
del refrendatario con un escrito mani 
festando que es dueño de una casa s i 
tuada en es'a población en las calles del 
Noviciado y del Norte, a la cual tiene 
vuelta y fachada, y f=e distingue por la 
primera calle con el núm. 4 moderno, 2 
ant iguo, y por la segunda con el núme
ro 1 antiguo y moderno, todos «le la 
manzana 5 1 1 , por compra que hizo de 
cinco octavas partes de ella á doña Ma* 
ría de la Presa y Mateos, doña Francis
ca de la Presa y Mateos y doña María 
del Amparo Sorrentiui y de la Presa, y 
las tres «clavas partes restantes á doña 
Joaquina González Balliffora y de la 
Presa , doña Concepción c orrent in i de la 
Presa y deña Francisca de la Presa y 
Mateos, según escrituras otorgadas ante 
el Notario de este Colegio don Manuel 
Caldeiro, sus fechas respectivas 13 de 
enero de 1 8 6 5 y 18 de mayo de 1 8 6 6 , 
cuya finca linda por la derecha con la 
calle del Norte, por la izquierda con ca 
sa de doo Pedro Aosorena y Alejandre y 
doña Juana Fernandez Vítores y por su 
espalda con casa de los mismos señorea. 

Que de los títulos antiguos de la e s -
presada casa aparece pesar sobre ella un 
censo de 2 2 0 0 0 r s . capital con réditos 
de 2 1(2 por 100 al año, impuesto en 
favor del Patronato fundado por doña 
Francisca Arredondo, y como dichacar-
g a n o resulta inscrita en los nuevos l i 
bros del Hegistro de la Propiedad ni en 
los de la estingnida Contaduría de Hipo
tecas solicita la cancelación de dicha 
carga, después que se cite y emplace al 
poseedor del Patronato fundado por do • 
üa Francisca Arredondo, para que com
parezca en el espediente a hacer valer 
su derecho, si cree asistirle alguno. Y 
habiéndolo acordado en providencia fe
cha 10 del actual , he mandado en la 
misma que se inserte este edicto en la 
Gaceta, en el Boletín de esta p o v i n c i a y 
en el Diario oficial de Avisos de esta 
capital, y se fijen en los sitios públicos 
de costumbre, para que, dentro d«l' tér
mino de sesenta Oías, 'se presente á de • 
ducirle la persona que se crea con algún 
derecho á dicho censo; bajo apercibi
miento de que , trascurrido que sea, se 
acordará lo que proceda en justicia y 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Dado en Madrid á 2 5 de setiembre de 
1 8 6 6 . — José Espada Novoa .—El E s 
cribano de número, Santiago Urdíales. 

Juzgado de Marios. 

En virtud de providencia del esceleulí-
simo seílor Gefe del Juzgado de Marina 
en esta corte, se convoy nuevamente á 
junta general de acreedores al concurso 
voluntario incoado á instancia del es -
celentísimo señor don Isidro Aulran y 
Malpica. Intendente honorario del ramo, 
en conformidad á lo dispuesto en el a r 
ticulo 507 de la ley de enjuiciamiento 
civil; y al efecto so señala el día 26 de 
octubre próximo, á la una de su larde, en 
la sala de juntas de la Con altiva de la 
Armada, establecida en el piso bajo de 
la casa llamada de los Ministerios, Plaza 
del mismo nombre, previniendoá los que 
se presenten lo verifiquen con los docu
mentos que acrediten sus respectivos 
créditos, sin los cuales no serán admi 
tidos. 

Madrid -24 de setiembre de 1866.— 
osó de Vera y González.—782. 

SÉTIMA SECCIÓN. 

Indico do los Reales decretos, órJenes . 
circulares, ote , inscrt03 ©a este pe-

! rióiico en el mes de setiembre último. 

Ministerio de Gracia y Justicia. 

Real orden sobre validez de los asien
tos de presentación hechos en dias fe
riados (uúm. 2 0 9 ) . 

Breve de próroga del indulto cuadra
gesimal ( 2 1 0 ) . 

Real orden resolviendo algunos e s 
treñios consultados por la Audiencia de 
Barcelona relativos al egercicio de la 
Notaría ( 2 2 3 ) . 

Ministerio de Hacienda. 

Real orden aclarando las disposicio
nes relativas al repartimiento de las 
contribuciones ( n ú m . 2 1 8 ) . 

Real decreto creando un Comisario 
regio encargado de inspeccionar todo lo 
relativo á los impuestos de Aduanas y 
de Consumos ( 2 1 9 ) . 

Real Orden fijando plazos para recla
mar de los acuerdos de la Junta de Bie
nes nacionales y de la Dirección g e n e 
ral de Propiedades y Derechos del E s 
tado ( 2 2 4 ) . 

Otra habilitando la Aduana de Ma
drid para la libre introducción de taba
cos habanos destinados á la venta [>ú-
büca ( 2 2 4 ) . 

Ministerio de la Guerra. 

Real decreto reorganizando el c u e r 
po de Escribanos de Guerra (número 
2 0 9 ) . 

Reales órdenes dando de b<ja en sus 
respectivas clases al Fiscal de guerra en 
situación de reemplazo don José E z -
querra y Labrador, y al Comandante r e 
tirado don Félix I r ia i t ey ü g a l d c ( 2 0 9 ) . 

Reglamento sobre ascensos militares 
( 2 3 0 ) . 

Ministerio tic la Gobernación. 

Disposiciones referentes al ramo de 
S . n i d a d ( n ú m 2 1 0 a l 2 1 5 ) . 

Real orden revocando el fallo del 
Consejo provincial de Burgos p j r el que 
declaró soldado á Jonás Sainz á pesar 
de haber alegado tener un hermano sir
viendo en el ejército ( 2 I G ) . 

Otra confirmando la de 7 de noviem
bre de I 8 ü i por l i que se reintegró á 
don Manuel Gibert en la posecion de 
varios terrenos de su propiedad, ocu
pados con motivo del ensanche de Bar • 
celoua ( 2 1 0 ) . 

Otra disponiendo que los Gobernado
res de provincia puedan ordenar la me
dición y reconocimiento de los quintos 
que sufren condena en algún estableci
miento penal ( 2 1 7 ) . 

Otra revocando el acuerdo del Con
sejo provincial de Madrid, por el que 
declaró saldado á Agustín Molina y Va-
llejo, quinto por el distrito de la Uni
versidad ( 2 1 7 ) . 

Otra de -larando qué comisiones e s 
tán obligados á desempeñar los Médicos 

• y Cirujanos gratui tamente y qué otras 
les han de ser retribuidas ( 2 1 7 ) . 

Otras resolviendo dos casos de quin
tas ( 2 2 1 ) . 

i Olra concediendo ingreso en la Or
den civil de Beneficencia á los indivi
duos que se espresan ( 2 2 1 ) . 

Olra declarando á quién corresponde 
satisfacer los gastos de las aceras en 
las poblaciones ( 2 2 4 ) . 

Olra dejando sin efecto la elección de 
un Diputado provincial por no haberse 
presentado á tomar posesión de su des
tino ( 2 2 5 ) 

Real decreto dejando en suspenso las 
disposiciones á> I reglamento ÚA cuerpo 
de Telé^ralos ( 2 2 7 ) . 

Real orden desaprobando, de acuerdo 
con el dictamen del Consejo de Estado, 
una determinac'.ou de la Diputación 
de esta provincia sobre contribuciones 
( 2 3 0 ) . 

Minideriodd Fomento. 
: -oit>u (.a s uísvfno* Toq '/Up .i*vLuiwtt4 

Circular asegurando, con relación á 
una comunicación del Embajador de 
Francia, que la esposicion universal de 
París tendrá lugar en la época des ig
nada (núm. 2 1 7 ) . 

Real orden nombrando una comisión 
que estudie las cuestiones relat ivas á 
construcción de nuevas vías férreas 
( 2 1 8 ) . 

Real decreto sobre validez de los e s 
tudios hechos en los seminarios conci
liares ( 2 2 2 ) . 

Real decreto modificando la conce
sión del canal de Tamari te de Litera 
( 2 2 3 ) . 

Reales Ordenes referentes á la espo
sicion universal de 1867 ( 2 2 5 ) . 

Gobierno de la proviucia de Madrid. 

Agricultura.*-Se recomienda la obra 
titulada Tratado teórico y práctico de vi
ndicación, ó arle do hacer el vino (220). 
— Beneficencia,— Se llama á los que se 
crean con derecho á los bienes de tas 
memorias fundadas por doña Lucia Gar
cía Ruiz (núm. 209) . 

Id. á los que les ha correspondido 
socorro de los donativos con motivo del 
cólera (230). 

Circular sobre estadística de los es ta
blecimientos de Beneficencia (251). 

Construcciones civiles.—Proyecto de 
alineación de la Cu?sta y plazuela de 
Santo Domingo (210). 

Id. de la calle de Sego\ia é inmediatas 
y se declaran estas mejoras de utilidad 
pública para los efectos de la ley de 17 
de julio de 1830 (227). 

Elecciones.—Se mandan esponer al pú
blico las segundas Usías para elecciones 
municipales (213). 

Establecimientos penales. — Subasta 
para el suministro de los ranchos de los 
presos pobres de las cárceles de esta ca
pital, y del áceíle y jabuO de los mismos 
(220). 

Estadística.—S • pide una nota de las 
cantidades gastadas en la formación del 
censo de la ganadería (2 2) . 

Hacienda.—Se pone en conocimiento 
de los Ayunlamienlos haberse mandado 
abonar en billetes de la Deuda de mate
rial del Tesoro los eré Utos que tenían 
los pueblos contra el Estado por ias ac 
ciones del Banco de San Fernando que 
poseían sus pósitos (223 y 227J. 

Prevenciones para la circulación de la 
nueva moneda de bronca (250). 

Circular sobre abono de los billetes d< l 
• 

anticipo decretado en 10 de mayo de 1854 
y los emitidos por la ley de 14 de j u l o 
de 1855(230) . 

Orden público.—Bando do la capi tana 
general sujetando al Consejo de guerra 
los reos de los delitos que espresa (¿09). 

Obras públicas.—Circular sobre carai- , 
nos vecinales (224». 

Se señala el día que ha de letxr l U g a r 

el sorteo para la amortización deaccioo^j 
•le carreteras (224). 

Subasta de ohjelos abandonados en | 4 g 

estaciones del ferro-carril del K 0 r l a 

(224). 
Sanidad.—Se encargad las . V i t o r i a 

dos locales f.icilit-jn á los Subdelegados 
de Sanidad, losauxilíosquo reclamen para 
formar la cstadislxa del ramo (211). 

Se recomienda eficazmente la reunión 
de dalos para formar la estadística u,é„ 
dica (223). 

Suministros.—Nota de los precios 4 
que han de abonarse las especies de su. 
ministros en el mes do julio último 
( 2 1 0 ) . 

Vacantes.—Se anuncia la de la Secre
taria del Ayuntamiento de San Aguslia 
(210). 

Ídem la de farmacéutico tercero do Ba-
neficencia (¿28) . 

Real orden dando de baja en el ejército 
al Coronel retirado don Victoriano Ame-
11er (221). 

Comuníeacioa sobre venta de terrenos 
en la República ú¿ Méjico (228). 

Prevenciones que han de observarse 
para el mejor servicio en las estaciones' 
de los ferro carriles del Norte y Mediodía 
(225). 

Junla provincial de instrucción pública. 
Circular ¿obre establecimiento de es

cuelas de adultos (núm. 232). 
Administración do Hacienda pública de la prc-

yincia de Madrid. 
Circular sobre envío de certificaciones 

ti • los productos dé la venta de bienes de 
propios y demás que espresa (número 
209) . 

Otra encargando á los señares Álcali 
dt s vigilen porque los estancos se cnenen. 
tren surtidos d ? los géneros que deben 
espenderse en los mismos ( 2 H ) . 

(Jiras sobre ampliación del término 
para adelantar el pago del segundo se
mestre de conlribuc on, y sobre remisión 
de ñola de lo recaudado y en qué especie 
(213). 

Olra encargando la pronta enlrega 
de las cantidades cor respondimos al 
primer trimestre por la contribución de 
consumos (217). 

Otr-a sobre pago d^ los derechos de hi" 
potecas (218) . 

subasta para enajenar 3000 cajones 
de pino vacías (221). 

P A R T E m O F I C I A L 
.. • ij ——i-nmi ÍOT» no! 1 

ANUNCIOS 
En el cuartel de Campillo, de los Reales 

bosques del Escorial, se admite* ganado 
vacuno por la 'temporada- do invierno, á 
80 rs . cabeza: da principio el 8 de no
viembre y termina en 8 de mayo: er.ten
derse con don Permin Mateos, enelEsco* 
r ia l .—785. 

ESTADOS DE SANIDAD. 

En la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, se ha
llan de venta los estados dichos, 
arreglados á los modelos insertos 
en el Boletín de 19 de junio último. 

i m p r e n t a de l m i s m o A l m i r a n t e , 7 . 
M A D R I D * Ú « 6 . 


